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"DISPOSITIVO DE BLOQUEO PARA EL TAIS30R DE ENROLLAMIENTO SOME­
TIDO A LA ACCION DE UN RESORTE DE RECUPERACION DE UN CINTU—  
RON DE SEGURIDAD".

El invento tiene por objeto un dispositivo de blo—  
5, queo para el tambor de enrollamiento, sometido a la acción de 

un resorte de recuperación, de un cinturón de seguridad, que 
posee dos cuerpos de presión que pueden girar con relación —  
al eje del tambor de enrollamiento, que pueden ser separados 
por medio de un cuerpo aplantillado montado sobre el eje cuan 

10. do éste se acelera fuertemente y que son presionables contra 
un anillo de presión dispuesto concéntricamente con relación 
al eje.

En un dispositivo de bloqueo de esta clase conocido, 
los cuerpos de presión poseen aproximadamente la forma de me- 

15. dias bandejas y cuando la aceleración del cinturón de seguri­
dad es suficientemente alta, lo que se produce normalmente en 
el caso de una colisión, son separados por un cuerpo aplanti­
llado montado sobre el eje del tambor de enrollamiento con lo 
que son presionados contra la pared interior del anillo de —  

20. presión concéntrico. A consecuencia del apoyo de las superfi­
cies exteriores de los cuerpos do presión en ol anillo de pre 
sión se produce un frenado de los cuerpos de presión y, a tra 
véa de los cuerpos aplantillados, naturalmente también del —  
tambor de enrollamiento, siendo la forma del cuerpo aplantilla 

25. do tal, que durante el frenado de los cuerpos de presión es­
tos se desplazan con relación al cuerpo aplantillado en el sen 
tido da una mayor separación. Con el dispositivo de bloqueo - 
conocido (DT-OS 1 949 054) es posible obtener resultados bas­
tante satisfactorios. Sin embargo, el dispositivo conocido —  

30. posee el inconveniente de que sólo es capas de absorber fuer-
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zas exactamente determinadas, pero suficientes para satisfa­
cer las normas correspondientes. Otro importante inconveniente 
del dispositivo conocido reside en el hecho de que sólo entra 
en acción con un corroatxMidiente retardo del vehículo, y por 

5. lo tanto, con una determinada aceleración relativa del viajero 
asegurado, pero no con un retardo superior a lo normal, como 
el que se produce por ejemplo durante un proceso de frenado - 
Intenso o por ejemplo también en el caso de un choque lateral 
contra el vehículo.

10* También se conocen dispositivos de bloqueo para cln
turones de seguridad, que poseen elementos pendulares o bascu 
lantes análogos, que basculan con una aceleración correspon­
diente, incluso con una aceleración lateral por ejemplo, o —  
cuando se produce una inclinación del vehículo, bloqueando en 

15* toncas el desenrollamiento del cinturón. Asi, por ejemplo, la 
DT-OS 2 339 378 describe un dispositivo de bloqueo en el que 
as prevé un elemento pendular, que actúa sobre una palanca —  
basculante, que con una desviación correspondiente del péñdulo 
penetra en los dientes provistos en la superficie exterior de 

20. un disco de bloqueo que gira oon el tambor de enrollamiento.- 
Este dispositivo conocido posee, sin embargo, una construcción 
relativamente complicada* Además, adolece del inconveniente - 
de que el elemento de bloqueo tiene que ser relativamente ro­
busto, para poder absorber fuerzas correspondientemente gran- 

25* des, lo que exige un péndulo con una masa relativamente gran­
de o da lugar a que el bloqueo sólo se produzca a partir de - 
una aceleración grande.

Bu la DT-OS 2 128 741 se describo un dispositivo de 
bloqueo en ol que el elemento basculante provisto de una gar- 

30* gsnta bascula alrededor do su canto inferior en forma anular
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cuando se rebasa una determinada aceleración. En la garganta 
descansa el extremo de un bulón que posee en el otro extremo 
una superficie de frenado, que coopera con una rueda de fre­
nado o análogo que gira con el tambor de enrollamiento. Este 

5. dispositivo posee igualmente una serie de inconvenientes. —  
Por un lado, dada la reducida altura de construcción del ele­
mento basculante conocido resulta difícil obtener un basculê  
miento seguro y, con ello, el ataque del freno en la rueda - 
arrastrada. Por otro, cuando la rueda arrastrada debe estar - 

tO. dentada, el bloqueo se produce exclusivamente a través del bu 
lón, de manera, que cuando el bulón no posee dimensiones sufi 
cientos existo ol peligro de que se parta cuando se somete a 
un esfuerzo grande.

El invento tiene por objeto perfeccionar un disposi— 
15* tive de bloqueo del tipo descrito más arriba de tal modo, que 

con independencia de la aceleración del tambor de enrollamien 
to este sea bloqueado de forma segura cuando el vehículo y el 
mecanismo automático de enrollamiento son sometidos a una ace 
leración excesiva procedente de una dirección cualquiera.

20. Para solucionar este problema se propone, segdn el
invento, en un dispositivo de bloqueo del tipo descrito, que 
los cuerpos de presión se provean en su superficie periférica 
orientado hacia el anillo de presión de un dentado de bloqueo 
y que el anillo de presión sea atravesado por una espiga de - 

25. bloqueo, que puedo ser llevada al engrane con el dentado de - 
bloqueo por medio de un órgano de accionamiento cuyo movimien 
to es independiente de la aceleración.

El dispositivo do bloqueo, segdn el invento, se di­
ferencia por lo tanto del dispositivo de bloqueo conocido con 

30. los cuerpos de presión por el hecho de que los cuerpos de pro
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sión no solo pueden ser arenados por en apoyo en el anillo de 
presión, sino adlcionalnente por la espiga de bloqueo con mo­
vimiento independiente de la aceleración, de manera, que el - 
bloqueo se produce con cualquier aceleración extraordinaria*

5. Por un lado, el dispositivo según el invento posee con rela­
ción a los dispositivos conocidos la ventaja do que puede sor 
construida de forma muy sencilla* Por otro, frente al disposi 
tlvo según la DT-OS 2 128 741, es ventajosa la presencia de 
los cuerpos de presión, ya que después del bloqueo de los —  

10. cuerpos de presión y de su movimiento de separación bajo la - 
acción del cuerpo aplantillado, la carga principal que actúa 
sobre el cinturón es absorbida por el apoyo de la superficie 
periférica del cuerpo de presión y, evontualmente, sólo por - 
el apoyo de la parte de superficie periférica interrumpida por 

1$. el dentado de bloqueo en el anillo de presión y por el efec­
to de frenado asi producido.

Bu general, el dispositivo do bloqueo del cinturón 
de seguridad sólo debe ser activado después de alcanzar una - 
determinada aceleración o de rebasar un determinado ángulo de 

20, inclinación. En los dispositivos conocidos se intenta conse­
guir ésto disponiendo el péndulo o análogo en una especie de 
canto de basculamiento. Según el invento, el efecto pretendi­
do es obtenido de forma sencilla por ol hecho de que la espi­
ga de bloqueo es mantenida por medio de un resorte y en su p¡o 

25. sición de reposo fuera del engrane con el dentado de bloqueo, 
siendo el resorte ventajosamente un recorte helicoidal que ro 
dea la espiga de bloqueo. En especial, es ventajoso que la es 
piga do bloqueo se aloje en el interior de un caequillo, que 
posee un saliente anular para el apoyo de uno de los extremos 

30. del resorte, mientras que su otro extremo apoya en un collar



de la espiga de bloqueo. En este caso es posible utilizar un 
resorte relativamente débil, lo que es necesario para obtener 
su excitación para el valor exacto de la aceleración más con­
veniente.

5+ Un dispositivo de bloqueo con funcionamiento espe­
cialmente fiable y, a pesar de ello, con una construcción sen 
cilla es aquella ea la que, segin el invento, elactremo de la 
espiga de bloqueo alabado del dentado de bloqueo descansa en 
un rebaje de un elemento pendular que bascula en función de la 

10. aceleración. El elemento pendular puede estar constituido —  
ventajosamente por un anillo que rodea el anillo de presión, 
montado de forma pendular en ol lado superior del anillo de 
presión y provisto en el lado inferior del rebaje para alojar 
el extrc:3o de la espiga de bloqueo alejado del dentado de blo. 

15. qaeo, al miado tiempo, que la espiga de bloqueo atraviesa el 
anillo de presión por medio de un taladro diametralmente - - 
opuesto al punto de apoyo del péndulo anular.

Esta construcción del péndulo brinda la ventaja de 
que la distancia entre el punto do apoyo y el rebaje puedo —  

20. ser relativamente grande, sin aumentar la totalidad del tama­
ño de construcción del mecanismo de bloqueo. Por lo tanto se­
rá posible obtener una acción rápida y segura del dispositivo 
do bloqueo.

El apoyo del péndulo anular se realiza de fama sen 
25. cilla por el hecho de que se apoya por medio de una punta ore 

vista en él o en el anillo de presión y que penetra en una —  
muesca de la otra picsa correspondiente, ya que en este caso 
se produce el rozamiento más pequeño, al mismo tiempo, que es 
posible un movimiento en todas las direcciones.

30. Además, se comprobó la conveniencia de que la seo—
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clón del péndulo anular ausente desde el punto de apoyo hacia 
el lado en el que ce prevé el rebaje para la espiga de bloqueo. 
Esto permite incrementar la masa del péndulo y, por lo tanto, 
utilizar un resorte más fuerte cuya fabricación es más senci- 

$. 31n. El péndulo anular posee ventajosamente salientes para in
crementar la sección a ambos lados del rebaje para la espiga 
de bloqueo.

Para lograr que el dispositivo do bloqueo oo excite 
después de rebasar una determinada aceleración y une detemi­

to. nada inclinación es además favorable, que, segón el invento, 
el rebaje posea una zona central plana, cuyo diámetro sea ma­
yor que el diámetro del extremo de la espiga de bloqueo y a la 
que siguen parados laterales, que ascienden progresivamente de 
forma aproximadamente concéntrica y que desplanan la espiga 

15. de bloqueo on dirección hacia el dentado de bloqueo. la par­
ta plana puedo ser, por ejemplo, tan grande, que loo aovimien 
too de vuelco normales del vehículo, como los que se producen 
durante su funcionamiento normal, no produzcan un desplaza- - 
miento axial do la espiga de bloqueo.

20. Además, so prevé, que el rebaje que aloja el extremo
de la espiga de bloqueo se halle en una inserción indepondien 
te, por ejemplo de material plástico, del elemento pendular. 
Esto facilita, por un lado, la fabricación y, por otro, la —  
elección de un material correspondiente para la inserción —

23. permite reducir la fricción entro el extremo de la espiga de 
bloqueo y la pared del rebaje.

Finalmente, el invento prevé, que el extremo de la 
espiga de bloqueo alojado en el rebaje se construya en forma 
de cabeza redondeada que sobresale del taladro para la espiga 

30. de bloqueo* Una cabeza de este tipo posee un deslizamiento es



poclalmcnte favorable.
Otras características, detalles y ventajas del in­

vento se desprenden de la descripción que sigue de un ejemplo 
de ejecución preferido, basada en el dibujo y en la que no se 

5. destacan especialmente, pero forman igualmente parte del in­
vento, las ventajas del objeto del invento obvias pare el téc 
Rico por el estado de la técnica.

La figura 1 es una vista lateral del dispositivo de 
Moqueo según el invento en la posición nonas#.*

10. La figura 2 os una vista equivalente a la de la fi­
gura 1 , poro en la que el soporte del tanibor de enrollamiento 

- y el anillo do presión están ligeramente inclinados, de manera, 
que la espiga do bloqueo está desplazada hacia la posición de 
bloqueo.

15. La figura 3 es una sección vertical del dispositivo,
según el invento, a lo largo de la linea H I - 1 1 1 de la figura
1.

Cono se conreado especialmente de las figuras 1 y 
2, en el dispositivo do bloqueo, según el invento, uno de los 

20. extremos del eje 1 del tambor que aloja la bobina 2 de cintu­
rón está constituido por un cuerpo aplantillado 3 especial que, 
de acuerdo con la configuración según la DT-OS 1 949 054, gira, 
cuando se produce una aceleración grande del cinturón 4, con 
relación a dos mor Jasas de presión 5, do manera, que estas mor 

25. dasas de presión, que normalmente apoyan en el cuerpo aplantî  
liado 3 con sus rebajes 6 adaptados al cuerpo aplantillado 3, 
son separadas con lo que son presionadas con su superficie t¡e 
riférlca 7 contra la superficie interior del anillo de presión 
8 en la forma representada en principio en la figura 2. Desde 

30. el punto de vista de esta primera forma de bloqueo, dependí en
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te de la aceleración del cinturón 4, el dispositivo de bloqueo 
sogún el ejemplo de ejecución representado concuerda en prlnci, 
pió con el descrito en la DT-OS 1 949 054.

En el dispositivo de bloqueo según el o otado de la 
5# técnica se utilizan cuerpos de presión 5 con una superficie - 

exterior fundamentalmente cilindrica. Por el contrario, la su 
perficie do loa cuerpos de presión 5 del ejemplo de ejecución 
representado se proveo de una gran cantidad de muescas 9 con 
las que se forma un dentado de bloqueo, la superficie periférl 

10. ca propiamente dicha, que apoya en el anillo de presión 8 0 - 
en un forro de fricción 10 en forma de anillo de material plás 
tico apropiado para mejorar ol efecto de frenado, en el ejeta- 
pío de ejecución representado, se compone únicamente de las - 
superficies de apoyo 11 que quedan entre las muescas 9* El —  

15. anillo 10, que sirve de forro de fricción posee en su super­
ficie exterior nervios axiales 12, que penetran en rebajes 13 
correspondientes del anillo de presión 8, con el fin de asega 
rar el anillo 10 contra giro con relación al anillo de presión 
8.

30. El anillo do presión 8 es rodeado por un péndulo —
fundamentalmente anular, que se designa en su conjunto con 14- 
El péndulo anular 14 se suspende de forma pendular en el la­
do superior del anillo de presión, para lo que se prevé en el 
anillo de presión 8 ana muesca 15 en la que penetra la punta 

25. 16 inferior del péndulo anular 14 (véase en especial la figu­
ra 3).

Mientras que la mitad superior del péndulo 14 posee 
ana forma casi totalmente anular, la mitad inferior del péndu 
lo está construida de tal modo, que so prevén prolongaciones 

30. laterales 17, que incrementan la sección y con ello la masa -



del péndulo anular 14 en la parte inferior, que se debe des­
viar*

La suspensión 15, 16 del péndulo anular 14 se llalla 
exactamente frente a un rebaje 18, previsto en el péndulo anu 

5* lar 14, en el que se prevé en el péndulo una inserción 19 que 
se compone con preferencia de un material plástico con una —  
fricción pequeña* Esta inserción 19 posee una cavidad 20 abier 
ta hacia el lado interior del péndulo, es decir abierta hacia 
arriba, cuyo fondo es, como se desprende en especial do las il 

10* guras 2 y 3* plano en la parte central 21, mientras que la su 
porfíele de fondo asciende, partiendo de la parte central 2 1, 
oblicuamente hacia arriba, de una forma simétrica por rotación* 

En la cavidad 20 de la inserción 19 descansa el ex-* 
tremo, formado por una cabeza redondeada 22, de una espiga de 

15* bloqueo 23, que se puede desplazar radialmente con relación - 
al anillo de presión 8 y a los cuerpos de presión 5, siendo - 
por lo tanto engranable y desengranáble con el dentado de blo 
queo, formado por las muescas 9, de los cuerpos de presión 5, 
como se representa en principio en las figuras 1 y 2*

20. La espiga de bloqueo 3 se aloja, como muestra la ii
gura 3, en un caequillo 24, que se compone fundamentalmente 
de material plástico, y que atraviesa un taladro correspondían 
te del anillo de presión 8* El caequillo 24 poseo un collar 
25 dirigido hacia el interior* Este collar 25 sirve de superfi 

25. cié de apoyo do un resorte 26 que separa la espiga de bloqueo 
23 del engrane con el dentado de bloqueo de los cuerpos de —  
presión 5* El resorte 26 es un resorte helicoidal que rodea 
la espiga de bloqueo 23* El extremo del resorte 26 opuesto al 
collar 25 apoya en un collar, formado por un ensanchamiento - 

30. 27, de la espiga de bloqueo 23* Eligiendo adecuadamente la
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fuerza del recorte es posible regular las propiedades de exci, 
taoión del dispositivo de bloqueo formado por la espiga de —  
bloqueo 23 y por ol pándalo analar 14, significando la utiliza­
ción de an resorte con ana fuerza mayor, que el desplazamiento 

5# de la espiga de bloqueo 23 en sentido axial, que hace engra­
nar su extreno 28 con el dentado de bloqueo 9, so produce con 
una aceleración mayor que en el caso de utilizar un resorte ** 
26 más débil.

El funcionamiento del dispositivo de bloqueo según 
10. el invento es el siguiente:

Cuando se ejerce sobre el cinturón 4 una tracción - 
rápida en el sentido de la floeha 29, los cuerpos de presión 
3 no so hallan en disposición de seguir el correspondiente iao 
Vimiento del elemento aplantillado 3* A causa de este retardo 

15* del movimiento, el cuerpo aplantillado 3 girará con relación 
a los rebajes 6 de los cuerpos de presión 5, según figura 2, 
de manera, que las superficies de apoyo 11 de los cuerpos de 
presión 5 apoyan en el forro de fricción 10 del anillo de pro 
sión 8. Esto da lugar a un frenado do los cuerpos do presión 

20. 5, lo que a su ves da lugar a una mayor separación de ellos 
y, por lo tanto, a an aumento de la presión. Por lo tanto, - 
cuando el cinturón 4 so acelera excesivamente en el sentido 
de la aecha 29 ea frenado con seguridad por la cooperación de 
los cuerpos do presión 5 y del anillo de presión 8 con el ib 

25. n o  de fricción 10.
Por el contrario, cuando sobre el vehículo actúa - 

ana aceleración de otra clase, como la que se produce por ejem 
pie en an choque lateral, una vuelta de campana, etc, el dis­
positivo do bloqueo descrito más arriba no actúa generalmente, 

30. ya que la aceleración no se produce en el sentido de la fie—

** 10 **
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cha 29*
Sin embargo, en este casoy el péndulo anular 14 es 

separado de su posición de reposo representada en la figura 1, 
como se representa esquemáticamente en la figura 2, habiéndo— 

5* se partido en la figura 2 de un ligero movimiento de bascula- 
mi ento del vehículo.

Con una desviación do esta clase del péndulo anular 
14 con relación a su posición de reposo según figura 1# la cg. 
besa 22 de la espiga de bloqueo 23 se desliza sobre el fondo 

10. 21 y las paredes adyacentes de la cavidad 20, de manera, que
la espiga de bloqueo 23 se traslada, cuando la desviación del 
péndulo 14 es suficientemente grande, a la posición do blo­
queo representada en la figura 2 en la que su extremo 28 pene 
tra en la zona de movimiento de los dientes 30 de los cuerpos 

15* de presión Cuando el cinturón 4 se desenrolla, incluso con 
lentitud, en el sentido de la flecha 29, con lo que el cuerpo 
aplantillado 3 y los cuerpos de presión 5 giran en el sentido 
de las agujas del reloj, se produce, ya después de un ángulo 
de giro pequeño, el apoyo de un diente 30 del dentado de blo- 

20. queo en la espiga por medio de su flanco pendiente (figura 2), 
con lo que es frenado el correspondiente cuerpo de presión 5* 
Esto conduce a su vez a un giro relativo entre el cuerpo aplan 
tillado 3 y el cuerpo de presión 5, con lo que el cnerpo de - 
presión 5 es presionado contra el anillo de presión 8 bloquean 

25. do de forma segura ol cinturón 4. Es importante, que la parte 
principal de la fuerza que actúa sobre el cinturón en el sen­
tido de la flecha 29 no tiene que ser absoit&da por la espiga 
de bloqueo 23. El frenado principal se produce, cuando los —  
cuerpos de presión 5 so separan según figura 2, por el apoyo 

30. de las superficies 11 de los cuerpos de presión 5 en el forro



1 2 -

de fricción 10 del anillo de presión 8. La consecuencia de —  
ello es que la espiga do bloqueo 23 puede poseer un dimensio- 
nado relativamente débil, garantizando, sin embargo, un blo­
queo seguro.

5. Cuando finaliza la tracción ejercida sobre el cintu
rón 4 en el sentido de la flecha 29, es posible, que el cintu 
rón 4 retome, bajo la acción del resorte de recuperación no 
representado en la figura, a su posición de partida, es decir 
a un apoyo relativamente tenso sobre el cuerpo del usuario. Da 

10. rante este movimiento de recuperación, el extremo 28 de la es 
plga se desliza a lo largo del flanco plano de los dientes 30, 
lo que eventualmente puede llevar incluso al péndulo anular 
14 a su posición normal, siempre que el vehículo no se encuen 
tro nuevamente en la posición normal.

15. Como ya se menciodó, la aceleración para la que se
desvía el péndulo y ce desplaza la espiga de bloqueo 23 puede 
ser regulada eligiendo adecuadamente el resorte 26. Bu este - 
caso es preciso cuidar especialmente, que loo vehículos adop­
tan con frecuencia, incluso durante la marcha normal, deter—

20. minadas posiciones inclinadas en las que, sin embargo, todavía 
debe sor posible un accionamiento normal del cinturón.

EL-.-0- T A
La Batéate de Invención que se solicita por veinte 

años para Espada, do acuerdo con la vigente Legislación, debo,
25. rá recaer sobre: "DISPOSITIVO DE BLOQUEO PARA EL TAMBOR DE EN 

BOLLAHIENTO SOMETIDO A LA ACCION DE UN RESORTE DE RECUPERACION 
DE UN CINTURON DE SEGURIDAD", con Prioridad de la solicitud de 
Patente en Alemania Federal ns P 25 53 217.6-22 de fecha 27-11-75, 
acgdn las características esenciales de las siguientes:

30. * *./. * V
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R E I V I N D I C A C I O N E S

13+- Dispositivo de bloqueo para el tambor de enrolla 
miento, sometido a la acción de nn resorte de recuperación, de 
un cinturón do seguridad, que posee dos cuerpos de presión —  

5. que pueden girar con relación al eje del tambor de enrollamieu 
to, que pueden sor separados por medio de un cuerpo aplanti­
llado montado sobre el eje cuando ésto se acelera fuertemente 
y que son procionabloa contra un aniD.o de presión dispuesto 
concéntricamente con relación al eje, caracterizado por el hg 

10, cho de que los cuerpos de presión (3) se proveen en su super­
ficie periférica (1 1) orientada hacia el anillo de presión —  
(8) de un dentado de bloqueo (9) y por el hecho de que el api 
1 1 o de presión (8) es atravesado por ana espiga de bloqueo —  
(23), que puede ser llevada al engrane con el dentado de ble— 

15* queo por medio de un órgano de accionamiento (14) cuyo movi­
miento depende de la aceleración.

23.- Dispositivo de bloqueo, segdn la reivindicación 
1 , caracterizado por el hecho de que la espiga do bloqueo —  
(23) es mantenida por un resorte (26) en su posición de repon­

go. so fuera del engrane con el dentado de bloqueo (9)*
3a*- Dispositivo de bloqueo, segtin las reivindicación 

nes 1 y 2, caracterizado por el hecho de que el recorte (26) 
es un resorte helicoidal que rodea la espiga de bloqueo (23)# 

43.- Dispositivo de bloqueo, segdn las reivindica- 
25. clones 1 a 3, caracterizado por ol hecho de que la espiga de 

bloqueo (23) se aloja en el interior de un caequillo (24)y que 
posee un saliente anular (25) para el apoyo de uno de los ex­
tremos del resorto (26), mientras que su otro extremo apoya en 
un collar (27) do la espiga de bloqueo.

30. 53.- Dispositivo de bloqueo, segón una de las reivln



dicaclonaa precedentes, caracterizado por el hecho de que el 
extremo (22) de la espiga de bloqueo (23) alejado del dentado 
de bloqueo (9) descansa en una cavidad (20) de un elemento pen 
dalar (14) que bascula en función de la aceleración.

6a.- Dispositivo de bloqueo, según la reivindicación 
5, caracterizado por el hecho de que el elemento pendular (14) 
está formado por un anillo que rodea el anillo de presida (8) 
montado de forma pendular en el lado superior del anillo de - 
presida y que posee en el lado inferior (18) la cavidad (20) 
para alojar el extremo (22) de la espiga de bloqueo (23) ale­
jado del dentado do bloqueo (9), atravesando la espiga de blo 
queo (23) el anillo de presida por medio de un taladro diame­
tralmente opuesto al punto de apoyo (15) del péndulo anular - 
(14)*

7&.- Dispositivo do bloqueo, según las reivindica­
ciones 5 y 6* caracterizado por el hecho de que el péndulo —  
anular (14) apoya por medio de una punta (16), prevista en él 
o en el anillo de presión (8), en una muesca (15) de la otra 
pieza*

8a.- Dispositivo de bloqueo, según la reivindica—  
cidn 6 d 7* caracterizado por el hecho de que la sección del 
péndulo anular (14) aumenta partiendo del punto de apoyo (15, 
16) hacia el lado en el que se prevé la cavidad (20) para la 
espiga do bloqueo (23).

9&.- Dispositivo de bloqueo, según la reivindicación 
8, caracterizado por el hecho de que el péndulo anular (14) 30 

see a ambos lados de la cavidad (20) para la espiga de blo­
queo (23) prolongaciones (17) que incrementan la totalidad - 
de su sección*

108.- Dispositivo de bloqueo, según una de las reí-
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vindicaciones 5 a 9* caracterizado por el hecho Re que la ca­
vidad (20) posee una zona central (21) plana# cayo diámetro - 
es mayor que el diámetro del extremo (22) de la espiga de ble 
qaeo (23) y a la que siguen paredes laterales que asciende —  

5 . progresivamente de forma aproximadamente concéntrica y que —  
desplazan la espiga de bloqueo en dirección al dentado de blô  
qaeo (9).

11s.- Dispositivo de bloqueo, según una de las rei­
vindicaciones 5 a 10, caracterizado por el hecho do que la cg, 

10. vidad (20) que aloja el extremo (22) de la espiga de bloqueo 
(23) se prevé en una inserción (19), especial, preferentemen­
te de material plástico, del elemento pendular (14)*

123.- Dispositivo de bloqueo, segdn una de las rei­
vindicaciones 5 a 11, caracterizado por el hecho de que el —  

15. extremo de la espiga de bloqueo (23) que descansa en la cavi­
dad (20) se configura en forma de cabeza (22) redondeada, que 
sobresale del taladro para la espiga de bloqueo.

133.- "DISPOSITIVO DE BLOQUEO PARA EL TATR80R DB ER 
ROLLMWESiTO SOMETIDO A M  ACCION DE UN RESORTE DE RECUPERA—  

20. CION DE Un CINTURON DE SEBURIW.
Según queda sustancialmente descrito en la presente

W ../*.*
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memoria que consta da dieciseis hojas escritas a máquina por
una aola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, p
^ ' ¡j/i

inniBAT.D
p+p
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Fig. 3
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